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 Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE YOLIBIS MORALES VILLEGAS. 

DEMANDADO  JORGE ANTONIO CORONADO NÚÑEZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2019-00332-00. 

 

En respuesta al requerimiento formulado por este despacho mediante oficio 

443 de 26 de julio de la presente anualidad, se informa que los valores 

descontados entre junio y julio de 2023 se consignaron en la cuenta de 

depósitos judiciales 200013110002  y el valor descontado en agosto, además, 

relacionan los valores reducidos y consignados de junio, retroactivo, julio y 

agosto, y comunican que a partir de la nómina de septiembre las cuotas fueron 

depositadas en la cuenta de ahorros de Bancolombia a nombre de la señora 

YOLIBIS YUZZID MORALES VILLEGAS. 

 

Entonces, como quiera que los títulos por concepto de cuota alimentaria fueron 

consignados en otro despacho, se ORDENA oficiar al Juzgado Segundo De 

Familia de Valledupar, para que realice la conversión de títulos consignados 

en ese Juzgado con destino al proceso 200013110003-2019-00332-00, cuya 

demandante es la señora YOLIBIS YUZZID MORALES VILLEGAS, con c.c. 

49.715.640, demandado JORGE ANTONIO CORONADO NÚÑEZ con c. c. 

72.180.417, según información de la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL, a los meses de junio por $1.216.143, retroactivo  por 

$173.240, y julio por $679.100. Líbrese el oficio correspondiente.  

 

PONER en conocimiento de la demandante la respuesta de CASUR al correo 

yolibis0708yuzzid@hotmail.com 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 
ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

TGD 
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